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1613 Secretaría General Técnica.- Resolución de
2 de septiembre de 2003, por la que se abre
nuevamente el plazo para la subsanación de
defectos de la Resolución de 8 de julio de 2003,
que disponía la publicación de la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos
en la convocatoria de 21 de abril de 2003. 

Resultando que con fecha 8 de julio de 2003, se
publicó Resolución de esta Secretaría General
Técnica, por la que se dispuso la publicación de la
lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos en la convocatoria de 21 de abril de 2003, pa-
ra la selección de personal laboral que ha de inte-
grar las listas de reserva para la posible contratación
temporal. 

Resultando que en los listados provisionales pu-
blicados en los tablones de anuncios de las Direcciones
Territoriales de Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas,
en las Direcciones Insulares de todas las islas, así
como en la página Web de esta Consejería, se ha
detectado la existencia de un número de personas
que habiendo presentado solicitud dentro del pla-
zo establecido, no figuran en la lista de admitidos
ni en la de excluidos.

Considerando el artículo 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar nuevamente las listas de as-
pirantes admitidos y excluidos, incluyendo a las per-
sonas que no figuraban en las mismas. A estos efec-
tos quedarán expuestas en los tablones de anuncios
de las Direcciones Territoriales de Educación en Santa
Cruz de Tenerife y Las Palmas, en las Direcciones
Insulares de todas las islas y en la página Web
(www.educa.rcanaria.es).

Segundo.- Abrir nuevamente el plazo para que
dichas personas puedan subsanar los posibles de-
fectos de sus solicitudes, en el plazo de diez días
hábiles siguientes a los de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como
lo establecido en la base quinta de la Orden de 21


